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PLENO 
 
SESIÓN 4                              DÍA 8 DE ABRI L DE 2009 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de  la Ciudad 
de Haro, siendo las diez horas del día ocho de Abri l de dos mil 
nueve, se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alca lde Don 
Patricio Capellán Hervías, la Señora Concejal Doña Maria Yolanda 
Garcia Gamarra, el Señor Concejal Don Jesus Rioja C antabrana, la 
Señora Concejal Doña Diana María Mata Cuadrado, la Señora 
Concejal Doña Susana Garcia Labiano, el Señor Conce jal Don Andres 
Malfaz Prieto, el Señor Concejal Don José Ignacio A senjo Cámara, 
el Señor Concejal Don Pedro Rodriguez Alutiz, el Se ñor Concejal 
Don Jose Mario Fernandez Montoya, el Señor Concejal  Don Jose Luis 
Gonzalez Sanchez, la Señora Concejal Doña Maria Ang eles Garcia 
Blasco, la Señora Concejal Doña Natalia Olarte Gama rra, el Señor 
Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la Señora Co ncejal Doña 
Susana Tubia Pita, el Señor Concejal Don Luis Franc isco Salazar 
González, la Señora Secretaria General Doña Mª Merc edes González 
Martínez, al objeto de celebrar sesión extraordinar ia de Pleno. 
 Justifican su ausencia la Señora Concejal Doña Lyd ia Teresa 
Arrieta Vargas, el Señor Interventor Accidental Don  José Luis 
Varona Martín. 
 
 A fecha de hoy, está pendiente el nombramiento por  la Junta 
Electoral Central, tras la renuncia de D.ª Lydia Ro jas Aguillo, 
del nuevo Concejal perteneciente al Grupo Municipal  Socialista. 
 
 
1.- CESION DE SERVIDUMBRE, USO Y PROPIEDAD DE INSTA LACIONES, 
LÍNEA E INFRAESTRUCTURAS, ASÍ COMO LA CESIÓN DE USO  Y DISFRUTE 
DEL TERRENO SITUADO EN LAS PARCELAS V.P.-1, V.P.-4 Y A.L.-1 PARA 
LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN Y DOS CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN EN LA U.E. Nº 21 DE HARO  
 
 
 
 La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la prop uesta y, 
al no producirse ninguna intervención, se pasa dire ctamente a la 
votación de la misma. 
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 Votan a favor los Sres. Asenjo, Cámara, González, Malfaz, 
Rioja, Rodríguez, Fernández y Salazar y las Sras.  García Blasco, 
Olarte, Tubía, García Gamarra, García Labiano y Mat a y el Sr. 
Alcalde, que suman quince. 
 En consecuencia, queda aprobada la propuesta por 1 5 votos 
a favor en los siguientes términos: 
 
 Dada cuenta de los documentos de los contratos pre sentados 
por Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. sobre cesión de 
plena propiedad y libre de cargas de:  
 

Centro de Transformación Plazuela la Magdalena 1 y la línea 
de media tensión  cuya longitud total es de 155.44 mts, 
teniendo su origen y final en el punto de enganche facilitado 
por esta Sociedad situados en la arqueta de conflue ncia 
entre C.T. Industria (AT 15379) y C.T. P.I. Sta Luc ia (AT 
18589) , con otro punto de inicio desde una celda d e C.T. 
Magdalena (AT 22963) en la localidad de Haro (La Ri oja). 

Centro de Transformación Plazuela la Magdalena 2 y la línea 
de media tensión  cuya longitud total es de 14 mts,  teniendo 
su origen y final en el punto de enganche facilitad o por esta 
Sociedad situados en la arqueta de confluencia entr e C.T. 
Magdalena (AT 22963) y C.T. Plazuela la Magdalena 1  (en 
tramitación), en la localidad de Haro (La Rioja). 

Línea de media tensión  cuya longitud total es de 5 70 mts, 
entre los C.T. VEGA-AVDA LA RIOJA-ALEMANIA , en el tramo 
comprendido entre el actual C.T. VEGA (AT 15379) y el C.T. 
ALEMANIA (AT 19559), con entrada y salida del C.T. AVDA LA 
RIOJA (AT21700), en la localidad de Haro (La Rioja). 

 Habida cuenta que el art. 45.6 del Real Decreto 19 55/2000 
por el que se regula las actividades de transporte,  distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de au torización de 
instalaciones de energía eléctrica, señala que ...todas las 
instalaciones destinadas a más de un consumidor ten drán la 
consideración de red de distribución, debiendo ser cedidas a una 
empresa distribuidora... . 
 Vistos los arts. 93 de la Ley 33/2003, de 3 de nov iembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas y 7 8 y ss del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, refe rido a la 
utilización de los bienes de dominio público, que e n caso de uso 
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privativo será a través de concesión, con una durac ión máxima de 
75 años, y habida cuenta de que,  tanto  los centro s de 
transformación como la red subterránea de media ten sión y los 
terrenos situados en las parcelas sobre las que se han instalado 
los centros de transformación y línea de media tens ión: 1)
 Parcela V.P.-1, (prolongación de Donantes de Sangr e), 
destinada a Vial Público de 1.045 m², inscrita en e l Registro de 
la Propiedad de Haro con el número de finca 27.010,  parcela 
adjudicada en el Proyecto de Reparcelación de la Un idad de 
Ejecución 21, de Haro (La Rioja), que recorre el ám bito de  Norte 
a Sur. 2)Parcela V.P.-4., (calle La Magdalena), des tinada a Vial 
Público de 623 m², inscrita en el Registro de la Pr opiedad de Haro 
con el número de finca 27.013, adjudicada en el Pro yecto de 
Reparcelación de la Unidad de Ejecución 21, de Haro  (La Rioja), 
ubicado en el límite Sur del ámbito. 3)Parcela A.L. -1., 
destinada a Espacio Libre de 495 m², inscrita en el  Registro de 
la Propiedad de Haro con el nº de finca 27.014, adj udicada en el 
Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución  21, de Haro 
(La Rioja), situada en el Suroeste del ámbito, se u bican en 
terreno de dominio y uso público; procederá la conc esión de los 
mismos por dicho período como máximo, y en todo cas o en tanto en 
cuanto se siga prestando el servicio en cuestión. 
 
 Visto dictámen de la Comisión Municipal Informativ a de 
Hacienda y Patrimonio de fecha 26 de marzo de 2009.  
 
 El Pleno, por unanimidad de los presentes, acuerda : 
 1).- La cesión de la servidumbre, uso y  propiedad  de los 
dos centros de transformación y línea de media tens ión ubicada 
en la urbanización de la Unidad de Ejecución nº 21.  
 2).- La cesión de uso y mantenimiento de dichas 
instalaciones. 
 3).- La concesión del uso  y disfrute del terreno situado 
en las parcelas V.P.-1, V.P.-4 y A.L. -1,  hasta un  límite máximo 
de 75 años, y en tanto en cuanto se siga prestando el servicio 
en cuestión. 
 4).- Aprobar los borradores de contratos a suscrib ir con 
IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.en los térm inos que se 
recogen en el expediente.  
 5).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para la f irma de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecució n del presente 
acuerdo. 
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2.- EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE C RÉDITOS.  
 
 
 Por la Sra. Secretaria se da lectura a la propuest a. 
 A continuación se abre el turno de intervenciones.  
 
 Sr. Rodríguez: Solicita que a poder ser se pasen l as menos 
facturas posibles, y que sean solo del año anterior , y no como 
sucede en este caso que hay facturas del dos mil si ete. 
 
 Finalizada la intervención del Sr. Rodríguez, se p asa a la 
votación de la propuesta. 
 
 Votan a favor los Sres. Asenjo, Cámara, González, Malfaz, 
Rioja, Rodríguez, Fernández y Salazar y las Sras. G arcía Blasco, 
Olarte, Tubía, García Gamarra, García Labiano y Mat a y el Sr. 
Alcalde, que suman quince. 
 Por consiguiente, se aprueba la propuesta por 15 v otos a 
favor, en los siguientes términos: 
 
 Dada cuenta del expediente tramitado, relativo al 
reconocimiento extrajudicial de créditos, consecuen cia de que 
después del cierre del presupuesto del año 2008, se  han presentado 
para su cobro facturas emitidas en dicho año o no s e han aplicado 
al Presupuesto General por insuficiente consignació n 
presupuestaria.   
 
 Visto lo dispuesto en los art. 176.1 del R.D. Legi slativo 
2/2004, de 5 de marzo y 26.2.c) y 60.2 del R.D. 500 /1990, de 20 
de abril. 
 
 Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informa tiva de 
Economía,  Hacienda y Patrimonio de fecha 26 de Mar zo de 2009. 
 
 El Pleno, por unanimidad de los presentes, acuerda :  
      
 1.- Reconocer las obligaciones derivadas de los su ministros 
y servicios prestados durante el año 2008, y que se  detallan en 
las facturas de los proveedores y por los importes siguientes: 
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- Lorenzo Sánchez San Juan ................  1.023, 12 euros 
- Tecnyson Sistemas de Seguridad, S.C. ....     37, 60 euros  
- Luis Salazar Calvo ......................  1.011, 15 euros 
- Escala Papelería Técnica, S.A. ..........     13, 43 euros 
- Escala Papelería Técnica, S.A. ..........    115, 07 euros 
- Electricidad ADE, S.L. ..................  1.547, 24 euros 
- Electricidad ADE, S.L. ..................  1.062, 15 euros 
- Electricidad ADE, S.L. ..................  1.092, 60 euros  
- Carlos M. Santamaría Arnáez .............    540, 00 euros 
- Victor Delgado Lapeira ..................     51, 18 euros 
- Auto Reparaciones Juper, S.L. ...........    214, 24 euros 
- Copistería Copisol, S.L. ................    160, 39 euros 
 
 2.- Aplicar el pago de las mismas a las partidas 
presupuestarias correspondientes del Presupuesto Ge neral del año 
2009. 
 
 
 
 
3.- EXPEDIENTE  Nº 2/2009, DE MODIFICACIÓN DE CRÉDI TOS EN EL 
PRESUPUESTO   GENERAL   DE  LA  CORPORACIÓN,  FINAN CIADO 
MEDIANTE ANULACIONES O BAJAS DE CRÉDITO.  
 
 
 Por la Sra. Secretaria se da lectura a la propuest a. 
 A continuación se abre el turno de intervenciones.  
 
 Sr. Rodríguez: Señala que no se extenderá demasiad o porque 
ya es un tema que se ha tratado en el Pleno anterio r en la otra 
modifcación, reitera que cree que no es ni medio no rmal que se 
lleven dos modificaciones ya en tres meses de presu puesto,y que 
esto es consecuencia o bien de que los presupuestos  están mal 
hechos, o bien una mala gestión por parte del equip o de gobierno, 
en el presente caso entienden que por las dos cosas , y más siendo 
la modificación para un asunto tan mal gestionado c mo es el de 
la grúa.  
 
 Sr. Alcalde: Manifiesta que las cosas suceden como  suceden, 
y que hay que hacer lo que hay que hacer, y quiere recordar que 
el presupuesto se presupone, y hay incidencias que hay que 
procurar solucionar para que haya una buena marcha,  aunque 
procurando no pasarse y no gastar más de lo que hay  que gastar.  
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 Sr. Rodríguez: Entiende que el presupuesto en el c aso del 
equipo de gobierno se malsupone y se preve, según c ree, peor, y 
que hay que hacer una modificación en este tema que  ya viene mal 
desde atrás, reitera que es malsuponer. 
 
 Sr. Alcalde: Reitera que se harán cuantas modifica ciones 
sean necesarias, y que al tratarse de imprevistos n o se pueden 
preveer. 
 
 Finalizado el debate, se pasa a la votación de la propuesta. 
 Votan a favor los Sres. Asenjo, Cámara, González, Malfaz y 
Rioja y las Sras. García Blasco, Olarte y Tubía y e l Sr. Alcalde, 
que suman nueve. 
 Votan en contra los Sres. Rodríguez, Fernández y S alazar y 
las Sras. García Gamarra, García Labiano y Mata, qu e suman seis. 
 Por lo tanto, se aprueba la propuesta, por 9 votos  a favor 
y 6 en contra, en los siguientes términos:  
 
 Vistos los artículos 34 a 38 del R.D. 500/1990, de  20 de 
Abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del T ítulo VI del 
R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que s e aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciend as Locales, 
en materia de presupuestos. 
 
 Visto el art. 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 2 0 de Abril. 
 
 Vista la Memoria de la Alcaldía e informe del Inte rventor. 
 
 Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informa tiva de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 26 de Marz o de 2009, y 
teniendo en cuenta que el expediente se tramita por  razones de 
necesidad y urgencia, plenamente justificadas. 
 
 El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda: 
 
 1).- Aprobar el expediente nº. 2/2009, de modifica ción de 
créditos en el Presupuesto General de la Corporació n, financiado 
mediante anulaciones o bajas de crédito, en los sig uientes 
términos a nivel de capítulos: 
 
                 SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
CAPITULO   DENOMINACIÓN                         IMP ORTE   
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II   Gastos en bienes corrientes y servicios      6 .000.- 
                                                --- ----- 
 TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO ..........      6.000 ,- 
 
 El importe del gasto anterior se financia con carg o a bajas 
de crédito en los capítulos siguientes: 
 
CAPITULO           DENOMINACIÓN                IMPO RTE   
I    Gastos de personal .....................     6 .000,- 
                                                 -- ------ 
 TOTAL BAJAS .........................        6.000 ,- 
 
 2).- Exponer al público el expediente por plazo de  quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente hábil  al de la 
inserción del anuncio en el Boletín Oficial de La R ioja, durante 
los cuales se admitirán sugerencias o reclamaciones . Este Pleno 
dispondrá de treinta días para resolverlas. El expe diente se 
considerará definitivamente aprobado si, al término  del período 
de exposición, no se hubieran presentado reclamacio nes, sin 
necesidad de nuevo acuerdo; en otro caso, se requer irá acuerdo 
expreso por el que se resolverán las formuladas y s e apruebe 
definitivamente, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
169.1 del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo. 
 
  3).- En su día se insertará en el Boletín Oficial  de la Rioja, 
la Modificación del Presupuesto, resumida, a que se  refieren los 
artículos 112.3 de la Ley 7/1985 y 169.3 del R.D.Le gislativo 
2/2004, con nota de recursos en ausencia de reclama ciones y 
sugerencias. 
 
 
 
 
4.- PÉRDIDA DEL DERECHO A VENAJO DE LA PARCELA NÚME RO 108  
 
 
 La Sra. Secretaria da lectura a la propuesta y, al  no 
producirse intervenciones, se pasa directamente a l a votación de 
la misma. 
 Votan a favor los Sres. Asenjo, Cámara, González, Malfaz, 
Rioja, Rodríguez, Fernández y Salazar y las Sras. G arcía Blasco, 
Olarte, Tubía, García Gamarra, García Labiano y Mat a y el Sr. 
Alcalde, que suman quince. 
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 Por tanto, se aprueba la propuesta por quince voto s a favor 
en los siguiente términos: 
 
 Visto el vigente Reglamento para los usufructuario s de 
parcelas comunales del término municipal de Haro qu e, en su 
capítulo de faltas y sanciones, artículo 15, aparta do 6º, prevee 
la pérdida del derecho al disfrute del venajo por f alta de cultivo 
del mismo. 
 Visto el informe de la Comisión Municipal Informat iva de 
Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente de s esión de 16 
de marzo de 2009. 
 
 El Pleno, por unanimidad de los presentes, acuerda : 
 1).- Dar de baja como adjudicatario de venajo a D.  Basilio 
Castrillo Busto de la parcela número 108. 
 2).- Dar traslado de este acuerdo a los Sres. Pres idente y 
Secretario de la Comisión de Venajistas. 
 3).- Dar igualmente traslado del acuerdo a la Inte rvención 
Municipal a los efectos procedentes. 
 
 
 
 
5.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE LA "GESTIÓN INTEGRA L DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES EN LAS ZONAS D E -EL FERIAL-  
Y -EL MAZO-, EN EL MUNICIPIO DE HARO, EXCEPTO EL ES TADIO DEPORTIVO 
-EL MAZO-"  
 
 
 Con el permiso del Sr. Alcalde, se ausenta D. Luis  Salazar 
González, por razón de abstención. 

 La Sra. Secretaria da lectura a la propuesta. 

 A continuación se abre el turno de intervenciones.  

 Sr. Rodríguez: Cede la palabra a la Sra. Garcia Ga marra. 

 Sra. Garcia Gamarra: Acusa al equipo de gobierno d e una vez 
más demostrar que son especialistas en dejar todo p ara último 
momento y traer todo tarde, ya sea adjudicación de servicios o 
convenios, y muestra de ello dice, es que hubo que convocar una 
Comisión de Deportes de urgencia, por lo cual según  manifiesta 
no les ha dado tiempo para leerlo por completo, aun que muy 
amablemente, reconoce, se lo ha explicado el Direct or de Cultura. 
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Cree que la propuesta de SUFI no parece mala, por l o menos de lo 
que han podido ver, pero sí les surgen algunas duda s, entre ellas 
el tema de las mejoras que ofrecen un programa depo rtivo y 
pregunta si lo asume en su totalidad el equipo de g obierno, ya 
que conllevan unas tasas a pagar por los usuarios, y si para ello 
se va a hacer una Ordenanza fiscal ya que es el Ayu ntamiento el 
que va a cobrar el precio de cada curso, o cómo se va a regular 
esto. Piensan que es un estudio a cumplir, y anunci a que ahí 
estarán ellos para que se cumpla.Ven la parte posit iva en que el 
material y la maquinaria revierta al Ayuntamiento e n un futuro 
con la amortización de los seis años, pero dice que  se van a 
abstener porque no se contó con ellos para hacer lo s Pliegos de 
condiciones ni para formar parte de la mesa de cont ratación. 
Reitera que estarán ojo avizor para que esto se cum pla. 

 Sr. Rioja: Entiende que no es verdad que sea a últ imo 
momento, sino que cree que es el oportuno, tanto po r decisión 
técnica como política. En cuanto a las mejoras prop uestas y al 
programa deportivo, aclara que lo han propuesto por que así se 
pedía en el pliego para dinamizar las zonas que ya tienen y las 
nuevas, pero que todo dependerá de la demanda y de cómo vaya 
realizándose el programa, y que se abordarán los pa sos que haya 
que dar. 

 Sra Garcia Gamarra: Acusa al Sr. Rioja de no haber lo 
escuchado o no querer hacerlo, puesto que cree que no le ha 
contestado.  

 Sr. Alcalde: Pide que no se entre en discordias y en 
descalificaciones. 

 Sra. Garcia Gamarra: Continúa señalando que no es su 
intención descalificar a nadie, pero que en la plic a viene el 
programa deportivo y por eso ha hecho la pregunta, y que se señalan 
una horquilla de precios, y quiere saber cómo se ha rá.  

 Sr. Rioja: Responde que en función de la demanda s e verá cómo 
se hará. 

 Sra. Garcia Gamarra: Entiende que primero habrá qu e hacer 
una Ordenanza Fiscal. 

La Sra. Secretaria con el permiso del Sr. Alcalde, aclara que toda 
cantidad que deba pagar el ciudadano por hacer los cursos, al ser 
un ingreso de derecho público deberá regularse a tr avés de una 
Ordenanza fiscal, ya se trate de tasa o precio públ ico, que en 
su momento será estudiado por el Sr. Interventor, d e forma que 
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lo que viene en la plica no es más que una propuest a, pero que 
será la Corporación quién decidirá. 

 Sra. Garcia Gamarra: Continúa señalando que esta p lita tiene 
un montón de actividades en un programa que entiend e que el equipo 
de gobierno ha dicho que van a asumir, y en el que ya se marca 
el número mínimo y máximo que hay que tener y unos precios 
estimativos y que será el Ayuntamiento el que marqu e 
definitivamente lo que hay que pagar.  

 Sr. Rioja: Señala que en todas las propuestas siem pre el 
Ayuntamiento es el que decidirá definitivamente y q ue dependerá 
de la demanda de la gente.  

 Finalizado el turno de intervenciones, se pasa a l a votación 
de la propuesta. 

 Votan a favor los Sres. Asenjo, Cámara, González, Malfaz y 
Rioja y las Sras. García Blasco, Olarte y Tubía y e l Sr. Alcalde, 
que suman nueve. 

 Se abstienen los Sres. Rodríguez y Fernández y las  Sras. 
García Gamarra, García Labiano y Mata, que suman ci nco. 

 En consecuencia, se aprueba la propuesta por 9 vot os a favor 
y 5 abstenciones en los siguientes términos: 

 

 Dada cuenta del expediente tramitado para la contr atación 
de la "Gestión integral de las instalaciones deport ivas 
municipales en las zonas de -El Ferial- y -El Mazo-  en el municipio 
de Haro, excepto el Estadio Deportivo -El Mazo-". 

 Vista el acta de la apertura de plicas correspondi ente a la 
documentación administrativa, oferta económica y pr opuesta de 
adjudicación provisional efectuada por dicha mesa y  de cuyo 
resultado queda constancia en el expediente. 

 Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informa tiva de 
Deportes, Juventud y Participación Ciudadana, de fe cha 2 de abril 
de 2009. 

     El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerd a: 

 1).- Aprobar el expediente de contratación y decla rar la 
validez del acto licitatorio celebrado. 

 2).- De conformidad con la propuesta de la Mesa de  
Contratación, adjudicar provisionalmente el contrat o a SUFI 
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S.A., según se detalla: 

 Por añ o/Por mes  Precio Base  IVA 7%  

(en su caso)  

IVA 16%  

(en su caso)  

Año 2009, por mes 40.433,94 2.830,38 6.469,43 

Año 2010, por año 485.207,27 33.964,51 77.633,16 

Año 2011, por año 494.911,42 34.643,80 79.185,83 

Año 2012, por año 504.809,64 35.336,68 80.769,54 

Año 2013, por año 514.905,84 36.043,41 82.384,93 

Año 2014, por año 525.203,95 36.764,28 84.032,63 

Año 2015, por mes 44.642,34 3.124,96 7.142,77 

 
 El IVA que se tendrá en cuenta es el que establezc a la 
Dirección General de Tributos, pendiente de remitir . 
 3).- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Of icial de 
La Rioja y Perfil del Contratante. 
 4).- Notificar el presente acuerdo a las empresas 
licitadoras, requiriendo a la empresa adjudicataria  para que, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la p ublicación en 
el BOR del presente acuerdo, presente la garantía d efinitiva por 
importe de 130.505,72 euros. 

 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las  diez horas 
y treinta minutos del día indicado, se levantó la s esión de la 
que se le extiende la presente acta. 
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 De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe. 
 
            Vº Bº              
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GE NERAL     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes G onzález   


